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descriptiva por trip licado que presenta en e l  d ía  de hoy e l  Agpnte 

O ficial que suscribe , PASCUAL CIVAUTO CAnTO, a l  Registro de la  lAro- 

piedE.d industrial, acompañando a una instancia y demás documentación, 

solicitando e l  reg istro  de un Modelo de Utilidad, por veinte anos, 

en Asparía y toaos sus te r r ito r io s , a favor de D. CARLOS MANINI MATI- 

LLA, de nacionalidad española, domiciliado en Madrid, calle Ambrosio 

Valle jo , nS 17, por "CARRO AUXILIAR, ADAPTARIA A VEHICULOS".
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Ai pequeño transporte, sobre todo en e l  in terior 

de las poblaciones va adquiriendo cada vez mas auge, y 

por la  necesidad de efectuar áse transporte con la  ma­

yor rapidez y seguridad posib le, se van creando diferen­

tes tipos de vehículos que hagan económico ese trans­

porte.
Para infinidad de comercios e industrias resu lta  

imprescindible disponer de un vehículo para rep artir  sus 

productos entre los clien tes y e llo  siempre en e l  menor 

plazo posible y con la  garantía máxima de que lo s a r t í ­

culos de que se tra te , llegarán sin  deteriorarse a poder 

de sus d estin atario s. An muchas ocasiones, por e l  poco 

volumen de loa bultos a transportar, resulta  antioconó- 

mioo e l  empleo t.e furgonetas, que s i  bien garantizan 

seguridad y rapidez en e l  reparto, obligan a un gasto 

muy elevado de adquisición y ae mantenimiento. Por otro 

lado, los carros de mano y sim ilares, aunque resulten
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muy económicos, tienen e l gran defecto de su lentitud.

Para resolver este problema, mi representado a crea 

de un carro au x ilia r , e l  cual puede adaptarse cono r e ­

molque a toda clase de vehículos, como automóviles,moto- 

cicle ta s , autobuses, furgonetas, e tB .,e l cual logra por - 

sus especiales carac te rísticas que pueda realizarse  con 

toda fac ilid ad  e l  transporte da pequeños bultos.

No siendo conocido e l  referido carro a u x ilia r , es 

por lo que se so l ic ita  e l  presente Modelo de Utilidad, 

para que a l  tiempo de su concesión queda debiaatasnte 

protegido a l  curecho de mi representado.

45

. 45

S 0 H I F J  I 5 N

dste carro au x iliar  e stá  lormado por una ca ja  -A-, 

la  cual lleva su tapa correspondiente -B- que es lig e ra ­

mente abombada, d sta  tapa -B- va unida a la  caja -A- por 

una visagra -C- que llev a  en su parte delantera y la  

cual permita que la  tapa pueda levantarse con toda fa ­

c ilid ad . án e l  lado opuesto a l de la  bisagra, o sea e l 

trasero , llev a  una cerradura -D- con la  que se logra 

que e l  carro quede herméticamente cerrado. La tapa s i  

se desea puede desmontarse.

Ü3 su parte superior delantera, salen dos barras 

en forma de lanzas rectas, y del centro ae l lado in­

fe rio r, sale una vara -G- en forma de arco, la  cual se 

une con la s  anteriores en un enganche -á- que es e l  que 

se u tiliz a rá  para unir e l  carro al vehículo a que se apü¿ 

que.

Lleva un dispositivo  de suspensión y amortiguación 

-H-, colocado a ambos lados, e l cual va unido a una ba­

r ra  -I-  que forma un ángulo obtuso, y termina en a l  eje 

de la s  ruedas, para que la  suspensión y amortiguación
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pueda re a liza rse .

Por último, lleva dos ruedas independientes - J- , 

una s. cada lado, la s  cuales van cubiertas en toda su 

mitad superior por unas a le ta s .

Se ha estudiado con interes en este modelo de ca­

rro au x iliar la  belleza de su lin ea, a l  mismo tiempo 

que se le dotaba de todos lo s deta lles necesarios con 

a l  fin  de que su empleo resu ltase seguro y cómodo.

Por la  tapa y cerradura de que va provisto se podrá 

dejar estacionado en cualquier s i t io  con la garantía de 

que nadie podrá llevarse los bultos que contenga.

La suspensión que lleva garantizará también que aun­

que sean objetos delicados lo s que se transporten y se 

circule por terreno malo, no sufrirán  roturas ni desper­

fec to s.

Siendo factib le  acoplarlo a motocicletas de pequeña 

cilindrada, se conseguirá con e l  uso del mismo poder me­

canizar e l transporte de pequeñas in dustrias, a las cua- 

le s  le s  resultaba completamente imposible hasta ahora 

poseer vehículos para transportar mercancías, por e l  prg. 

ció tan a lto  de los mismos y por lo elevado que re su lta ­

ba su mantenimiento.

Otro de los serv icios que podrá prestar este carro 

au x ilia r  con la mayor perfección, es e l  de transportar 

equipajes, acoplándolo a coches oe turismo o autobuses, 

en lo s cuales re su lta  muchas veces imposible acoplar la s  i 

maletas de los v ia jeros, teniendo que recurrir a in sta ­

la r la s  en la s  bacas, con e l  peligro que e llo  supone pa­

ra  la  estab ilidad  del coche y la fac ilid ad  de poder ex­

tra v ia r la s , deficien cias todas e l la s  que no ex istirán  

utilizando áste carro au x ilia r .

Podrá fabricarse en chapa, o en cualquier otro ma-80



te r ia l  que resulte apropiado, y su tamaño variar;' según 

e l  fin  a que sa destina en cada caso.
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Se reivindican como propias y nuevas, sobre la s  cua. 

le s ña ae recaer concesión de Modelo ae U tilidad, por 

veinte año3, en ¿spaña y todos sus te r r ito r io s , a  favor 

de d. CARLOS i'MNIdl MATILLA, de nacionalidad española, 

domiciliado en Madrid, calle  Ambrosio Valle jo , nQ 17, 

la s  siguientes,
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1&,- Carro auxiliar) adaptable a vehículos, que se 

caracteriza por estar formado por una ca ja , la  cual l l e ­

va una Lapa, ligeramente abombada, que queda unida a la  

ca ja  por una bisagra colocada en su parte delantera, te ­

niendo en la  parte trasera una cerradura, siendo f a c t i ­

ble desmontar e sta  tap . .

23,- Carro auxiliar, adaptable a vehículos, según la  

anterior reivindicación, y por tener dos barras rec ta s, 

en forma de lanzas, que salen de la  parte superior delan­

tera de la  ca ja , y una vara en forma de arco, que sale 

a e l centro del lado in ferio r, y se une con la s  anterio­

res en un enganche, que sirve para su jetar e l  carro al 

vehículo a que se aplique.

33,- Carro auxiliar, adaptable a vehículos, según la s 

anteriores reivindicaciones, y por llevar a ambos lados 

un d ispositivo  de suspensión y amortiguación, unidos a 

unas barras, la s  cuales forman un ángulo obtuso y termi­

nan en e l eje de las ruedas.
43 ,- Carro auxilian  adaptable a vehículos, según 

la s  caro,oteristicas expuestas, y porque lleva  dos ruedas
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independientes, una a cada lado, las cuales van cubier­

ta s  en teda su mitad superior per unas a le ta s .

í%,- "Carro auxiliar, adaptable a vehículos".

La presente Memoria consta de cinco hojas fo liadas 

115 y mecanografiad.-.a por una sola cara y del plano en lámi

na doble, de tamaño y forma, reglamentarias que se acom­

paña# o

Madrid, a once de noviembre de*^iil novecientos cin 

cuenta y cinco.



C
cV

o
./

 
/T

?c
y/

7/
77

/ 
/7

7c
y/

//
/c

7-
 

/7
7o

-c
/r

/Q
<


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



